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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LOTE 57,
DEL FRACCION.AMIENTO INDUSTRTAL t-A r,Alz', PACHUCA DE SOTO, HIDAL@, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE t-A EMpRESA DENOMTNADA, "cRUpO ARCODEM, S*A DE
C.V", REPRESENTADA POR ELc. CARLOS ROBERTO OLVERA RANGEI- EN §U CARACTER
DE APODERADO ESPECIAI- A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
ARRENDADOFIO, Y POR LAOT'RA PARTE I.A COMISIóT.¡ PT AGUA Y ALCANTAR]ILI.A,DO
DE STSTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS C.G LIC.
JUIIN EVEL CHA\IEZ TROVAMAI..A, EN SU CARACTER DE DIREC-ÍoR CENERAL
AS¡STIDO pOR M*B.A FRANCO AcUtr-AR cARCiA EN SU CARACTER DE DT,BECTOR DE
ADTVIINISÍRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES EN EL PRESENTE DOCI.,}MENTO SE LES

DENOMINARA "EL ARRENDATAFITO" SOMETIENDOSE AL TENOR DE I..AS SJGU,IENTES

DECLARACION ES Y CLAUSU LAS:

DECLARACIONES:

I.- EL REP:RESENTANTE DE "EL ARRENDADOF¡" DECTARA QUE:

I.'I.- SU REPRESENTADA CUENTA CON LA FACULTAD LEGA,L PARA DAR EN

ARRENDAMIENTO EL INMUEBLE UBICADO EN LO'TE 5Z DEL FRACCIONAMIENTO

INDUSTRTAL LA P'AZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL CUAL ES PROPIEDAD DE SU

REPRESENTAD,q, YA QUE LO ACREDITA CON PODER NOTARIAL EN FAVOR DE GRUPO

ARCODEM, SA DE C.V., CON EL OB]ETO DE DAR EN ARRENDAMIENTO EL ¡NMUEBLE

ANTES DEsCRtrq MEDIANTE TNSTRUMENTÓ NIJMERO 143z-_ DE FECHA 29 DE

5EpIEMBRE DELAñozazs (Dos MtL vErNTrrREs), pASADo ANTE l-A FE DELNofARlo
PÚBL¡CO NÚMERO 23, LICENCIADO EFRAÍN AR'ISTA VEI-A.SCO, CON RESIDENCIA EN EL

DISTRITO JUDIC¡AL DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.

r.z- TTENE FACULTAD SUFTCTENTE PARA SUSCRIBIR EL pRESENTE CONTRATO, COMO LO

DEMUESTRA coN EL INSTRUMENTO INSTRUMENTÓ NÚMERO I43¿ DE FECHA 29 DE

sEprrEMBpE DEL Año zozs (Dos MIL vErNTrREs), pASADo ANTE I-A FE DEL NorARlo
PI]BUco NÚMERo 23, L¡cENcIADo EF.RAÍN ARISTA VEI-ASCO, CON RESIDENCIA EN EL

DISTRITO JUDIC¡AL DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, Y QUE SE IDENTIFICA

CON tA EXPED¡DA EL IN5TITUTO FEDERAL ELEC-TORAL CON CLAVE

DE ELECTOR

1.3.- TIENE SU DOMICILIO LEGAL UBICADO EN CALLE CIRCUITOS PASEO DEL BOSQUE,

MZz, LT 46, pRIVADA DEL BoSQUE, PAcHUCA DE SOTO, HIDALGq CÓp¡cO POSTAL

4ZAg4, MISMO QUE SEñA|-A PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE E§TE

CONTRATO, AUTORIZANDO A "LA CAASIM" PARA QUE TAS NOTIF¡CACIONES

REI.ACIoNAD-AS coN EL PRESENTE, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HAGAN POR

CORRE9 pOSTAL o gORREO ELECTRóNICo grupo.arcodem@gmail.com, TELEFONO DE

CONTACTO 7N2O3883I CON EL C. VÍCTOR ANTONIO OLVERA

L.
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CONTRATO 1Ell:ninadns
c',irundü¡frenio er-¡ ¿i u¡t[culo i'i6 de ia Luy General de y Acc'-:so a la
F,ur:lica y Protección de Datos Personales en corelación al 114 do la l-ey Estatal en !a n1",. ,í

cc,Íno io dispuesto en el Capitulo Vl numeralTrigiécimo Octavo, y Cirpitulo iX, S*ccián l, itli;'i',,;'. i
üerlncoagésirno Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos Generalel ,'t
l'..' '.aria c¡e Clas':licación y Desclasificación, a,.;í ccrno para la Elaboraciór'r de Versiones Públic;rs;tcla
vr: : qiie corre*pi:ri1+ a lnformeción de carácter confidencial (datos personalas) acorde a lo dispur.,.c
pcr ol artfculo 3o Fre(r.,iiin'ss IX y X de la Ley General de Protección de Datos Fersonales en Posesión
de Sujetos f)bliqadcr, y elcorrelativo 3" Fracciones Vlly Vltl delOrdenamiento Leg¡alen la, matelia,
vioente prlra €l Estado de Hidalgo; correspondiendo al testado de los siguientes datos
p.l::iSOnalgS I ¡.JÍ7-
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SISTEMAS INf ERMUNICIPALES

I.4.- SU REOISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CARI3O326IC9, ASí MISMO

CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, CON NÚMERO DE FOLIO O2O2472OC11, DE FECHA 05
DE ENERO 2024, EMITIDO POR LA SECRETARíN OE HACIE¡¡DA DEL ESTADO DE

HIDALGO.

.I.5.- 
QUE EL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON NÚMERO DE

CUENTA PREDIAL 8'7,026, MISMO INMUEBLE QUE ES UTILIZADO PARA EL ALMACÉN

CENERAL DE "LA CAASIM".

I.6.- BAJO PF¡OTESTA DE DECIR VERDAD, TODOS LOS DATOS MENCIONADOS

ANTERIORM ENTE SON VERDADEROS.

2.- EL REPRESENTANTE DE'EL ARRENDATARIO" DECLARA QUE:

2.I.. QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO

OF¡C¡AL DEL ESTADO EL DíA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL

DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

tNTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON,

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE

ACOSTO DE 2O'I5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA II DE MARZO DE 2O'I9' ES UN

ORCANTSMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON
pERSONALTDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBIETO LA
pRESTACIóN DE SERVICIOS PÚBUCOS DE SUMINISTRO DE ACUA, ALCANTARILLADO

SAN ITARIO Y SANEAMI ENTO.

2.2.. QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL

cHAvEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR

CONSTTTUCTONAL DEL ESTADO DE HIDALCO, LlC. JULIO RAMóN MENCHACA SAI-AZAR.

2.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN ELARTÍCULO 15, FRACCIÓN I DE tJc LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTíCULO 14, FRACCIONES

I y XV, DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA

Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y

LOS DTVERSOS QUE LO MODIFICARON,ASiCOMO LOS ARTÍCULOS 20Y24 DEL ESTATUTO

ORCÁNICO DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLCDO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO.

2.4.- eUE SEñALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz

\xl-i-§;L
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NÚMERO 2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL NO.420/92.

UCA DE SOTO
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COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALE

2.5.- QUE CUENTA CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTRTBUYENTES NÚMERO
CAAgIO53II54.

2.6.- EL PRESENTE INSTRUMENTO FUE AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DAF-4O8,12O24,

DE FECHAT2 (DOCE) DE ENERO DELAÑO 2024 (DOS MILVEINTICUATRO).

2.7.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN ELARTíCULO TI DELREGLAMENTO DE

l-A LEy DE ADQUISICIONES, AFTRENDAMTENTOS Y SERVTCIOS DEL SECTOR PÚBLICO
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCíA, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y F¡NANZAS DE "LA CAASIM", SERÁ EL RESPONSABLE

DE ADMIN]STRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIM]ENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

3.- AMBAS PARTES DECI-ARAN QUE:

3.I.- SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE LA PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR

EL PRESENTE CONTRATO NO MEDIANDO ENTRE ELLOS INCAPACIDAD LEGAL O VICIO

ALGUNO DEL CONSENTIM IENTO.

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO I.AS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU

VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO, BAJO ¡.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.- "EL ARRENDADOII" DA EN ARRENDAMIENTO Y 'E
ARRENDATAFIIO" TOMA EN DICHA CALIDAD, EL INMUEBLE UBICADO EN LOTE 57, DEL

FRACCIONAMIENTO ¡NDUSTRIAL LA.PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; MISMO QUE
SE UTILIZARA PARA EL ALMACÉN GENERAL DE LA CAASIM, CON CUENTA PREDIAL

87,026; FRACCIÓN QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

,/ AL NORTE: MIDE]O7.O5 CIENTO SIETE METROS CINCO CENTíMETROS Y LINDA
CON EL LOTE NÚMERO 58 CINCUENTA Y OCHO

T AL SUR: MIDE ]OI,45 CIENTO UN METROS CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS
I METROS Y LINDA CON EL LOTE NÚMERO 56 CINCUENTA Y SEIS.
./ AL ORIENTE: MIDE 50.23 CINCUENTA METROS VEINTTRÉS CENTíMETROS Y

LINDA CON LA VÍA DEL FERROCARRIL.
/ AL PON¡ENTE: MIDE 52.20 CINCUENTA Y DOS METROS VEINTE CENTíMETROS Y

LINDA CON UNA CALLE.

TNMUEBLE QUE ES UTILIZADO COMO ALMACÉN GENERAL.

SEGUNDA.- IMPORTE.- AMBAS PARTES PACTAN QUE POR CONCEPTO DE TA
MENSUAL RESPECTO DEL INMUEBLE DESCRITO EN I.A CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "EL

ARRENDATARIO'' PAGARÁ A "EL ARRENDADOR", LA CANTIDAD DE
(DOSCTENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS

L.

co NTRATo cAAs I M - DAJ - 02412024

Ofcinas Cent6l6s Av. lndustriál La Paz #20O,
Col. lndustr¡al La Paz,

Pachu€ de soto, Hgo., c.P.42092,
Tel.: 0l 0T ) 7174300, en. il98



d,tflr CAASIltd twCoMIs¡ÓN DE A6UA Y,
ALCANTARILI.A.DO DE
SISTEMAS INTE§MUNICIPALES

M.N.), t¿As r¡- tMpuESTo AL vALoR AGREcADo poR ¡-A CANTTDAD DE §4z,Tts.tg
(CUARENTA Y Sl ETE M I L SETECT ENTOS SETENTA y TRES PESOS 19/lOO M.N-,, HACI ENDO
UN TOTA,L DE $3¿G,¡SS.CZ ITRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS ML TRESCIENTOS
crNcuENTA y crNco pEsos 6ztoo M.N.).

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. "EL ARRENDATARIO" SE OBLIGA A PAGAR I-A
RENTA MENSUAL AL "ARRENDADoR" DENTRo DE Los pRtMERos ctNco s pfes oe

rnavÉs DE UNA TRANSFERENcTA EtecrRórurcA A r-A cUENTA Ntlurno
DEL

BANCARIA

IRUPO FINANOERO BANORTE, CON CLABE
Y/O a LA CUENTA QUE CON OPORTUNTDAD Y

POR ESCRITO IN E EL "ARRENDADOR".

"EL ARRENDA,DOR', SE OBL]GA A QUE, UNA VEZ HECHO EL PAGO POR l-A CAAS¡M, BAIO
NINGUNA CIRCUNSTANC¡A CANCELARA EL COMPROBANTE FISCAL DICITAL (CFDI), DE

Lo coNTRARIo RESARcIRÁ n u CAASIM DE LoS onÑos o PERIUICIOS QUE LE CAUSE.

DrcHA vtcENCrA No seRA oBLrcAToRr.A,, EN cASo DE euE ALcUNA DE LAS

DECIDIERA DAR POR TERMINADO ESTE CONTRATO ANTES DEL TIEMPO ESTABLEC¡DO,

easreRÁ euE "EL ARRENDADoR" DE Avrso coN 60 sESENTA ofas oE ANTtctpAc¡óN
y'EL ARRENDATAFUo", EN su cASo, coN 15 ofes oe RrutcPActóru.

QUTNTA- 'EL ARRENDATARTO" SE COMPROMETE Y SE OBLIGAA PAGAR LOS SERVICIOS

DE AGUA, LUz Y TeIÉToNo Y "EL ARRENDADoR" OTORGA SU TOTAL Y PLENO

coNsENTtM¡ENTO PARA QUE "EL ARRENDATARTO" REALICE EL CAMBIO DE NOMBRE

DE DICHOS SERVICIOS, CEDIENDO EN ESTE ACTO LOS DERECHOS QUE TENGA SOBRE

Éstos, coMpRoMElÉttoose "Et AphENDATARto- A DEIAR coN EL NoMBRE
oRtclNAL Los sERvlctos MENctoNADos cuANoo ÉsrE coNTRATo TERMINE.

sEXTA- DEsocuptclór.¡ y ENTREcA AL coNcLUrR el rÉnutNo DEL PRESENTE

coNTRATo DE ARRENDAMTENTo "EL ARRENDATAF¡¡o", oegeRÁ DESoCUPAR EL

INMUEBLE Y HACER ENTREGA DEL MISMO A.EL I\RRENDADOR"; SIN NECESIDAD DE

JUrcro DE DESAHUcTo o RESoLUcTóu JUDtctAL ALcuNA.

sÉpl¡¡a"- EL No cuMpLrMtENTo, poR LAS pAFtrES, A cUALQUIERA DE Ll\s c
ESTABLECIDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTO, SERA CAUSA DE RESCISI DEL

MISMO.

I oL.lm, C.ñtnh4
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r.'i I lurio6riterr'rü Gn el ,.;",fL¡iü'f iú cje la Ley General de Transparencla y.a.cte§o ¡* f¡. .

F',.,i:iics y Prctección de ljatos Personales err correlación at 114 d+ k": Li:¡' asietai en la ¡¡'r... : . -,,'
GCinc io disnr.,{}:iÍ+ ell ei Capítulo t/l numeraiTrl$écimc Ce,tavo, y Capítulo lX, Sección l, nuÍneráres
Q,riircoagésimo lioveno, SexaEésirno y Sexagésimc Primero, da ios Linearientcs G6i:,:::'ales er
l' ¡ria de'.lltsitrcación i'Í)esdasiticaciiirr, asi +*rr¡o Dara l;¡ Elaboración de Versiorres P(rblicas; torl¿
voz ilrl? {:on"i:ii1::xnrjr} rr ';':f:;rinaciÓn de naráci»rconfi,Jer,ciai idstos porsanales) acorcie a !o disp'lestc
pcr elaÉ!r;i;lo ii'' i:r¿i:::i::t¡s i)í _i .),' de !a Ley üeneralde Protecc!ón de Datos Personales en Posesiór
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3' Franernnes Vll y tlltl dei Ordenanniento Legal en la matt,-iaativ,
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CUARTA- V!GENC|A-- AMBAS PARTES CONVTENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO
TTENE UNA VtcENCtA DEL Or (PRTMERO) DE ENERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL
VEINT¡C]UATRO) AL 3I ITREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 20:24 (DOS MIL
VEINTICUATRO}, POR LO QUE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN A PARTIR DEL

MISMO, SURTEN EFECTOS DE MANERA RETROACTIVA

'I

al testado de los siguientes datos



CAASIM
COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE
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OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA LA INTERPRETACIÓN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO A LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS

TRIBUNALES DE FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALCO.,
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN

RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

ENTERADAS I.AS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

DECI.ARACIONES Y CLÁUSUI.AS DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN I-A CIUDAD
DE PACHUCA DE SOTO, H|DALGO, A12 (DOCE) DE ENERO DEL AÑO 2024 (DOS MtL
vErNT¡CUATRO).

POFI "EL
c.v."

c. CARLOS ERTO OLVERA RANGEL
APODERADO ESPECIAL

POR 'EL ARRENDATARIO"
COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEI

CHÁVEZ TROVAMALA

TEST!GOS

L.D. HI DELISA RES L.A.E. GÓMEZ EsTÉVEz
DOM GUEZ

LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CAASIM.DA]-O24/2O24 RESPECTO DEL
INMUEBLE UBICADO EN LOTE 57, DEL FRACCIONAMIENTO INDUSTRTAL tA PAZ, PACHUCA DE SOTO, H|DALGO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA DENOMIN,A,DA "GRUPo ARCoDEM, s.A DE c.v.,, Y u covIsIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CON FECHA 12 DE ENERo DELAÑo 2024.

L¡C. J
D!RECTOR GENERAL

M.B.A FRANco AGU¡I-AR GARcíA
DrREcroR DE ADMINrsrRac¡óN y FtNANZAS

Oñc¡ñas ContÉlos Av. lñdustrial La Paz #200,
Col. lndustr-ElLa Pa¿

Pachu€ de Soto, Hgo.,C.P.42092,
Tel.r Ol (77) m430O, en n98co NTRATo cAAsr M - DAJ - o24ko24
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